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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Verbal sumario 2021-0902 

 
 

1. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
2. Una vez, se encuentre en firma esta determinación, ingrese el expediente al 
despacho, para emitir el pronunciamiento respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2019-02013 
 

 
En atención al informe secretarial que precede, el despacho dispone relevar 
del cargo de curador al abogado designado en auto que precede (Pdf. 9), y 
en su reemplazo se nombra como curador(a) ad litem a Gisell Judith Vega 
Olivares, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Ref-2019-02024 
 

 
Se niega la petición elevada por la parte demandante, dado que según el 
informe visible a pdf. 4, no existen títulos de depósito judicial consignados 
para este proceso pendientes de pago. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
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Ejecutivo 2020-0900 

 
1., Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace el Banco Comercial 
Av. Villas a favor de E-Credit S.A.S. 
 
Como consecuencia, téngase a E-Credit S.A.S. como litisconsorte del cedente 
a quien podrá sustituirlo si expresamente lo acepta la demandada (C.G.P, art, 
68). 
 
2. Téngase en cuenta que la cesionaria ratificó como su apoderada judicial a la 
abogada reconocida en el presente asunto. 
 
3. Por secretaría dese cumplimiento al numeral 5° del auto que ordenó seguir 
adelante la ejecución, remítase el presente asunto a la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal para que continúe su trámite. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2020-00952 
 

 
El despacho comisorio tramitado, agréguese a los autos y téngase en cuenta 
para lo pertinente.  Requiérase a la Alcaldía local de Suba para que allegue la 
grabación de la diligencia. Ofíciese. 
 
Oportunamente, archívese el presente asunto. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
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Ref-2020-01055 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo de los remanentes que se llegaren a desembargar dentro 
del proceso ejecutivo No. 11001400307320190180200 promovido por  
Titularizadora Colombiana S.A. Hitos contra Jaime Eliecer Páez Garzón, que 
se adelanta en el Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá, D.C.  
 
Se limita la medida a la suma de $12.000.000. Líbrese oficio. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2020-01055 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 15 de marzo de 2021 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor del Conjunto Residencial Parques De Castilla 1 – 
Propiedad Horizontal contra Jaime Eliecer Páez Garzón y Diana Patricia Rivas 
Orjuela, para que esta pagara a la parte demandante la suma contenida en el 
título ejecutivo aportado como soporte de la acción. 
 
La parte ejecutada se notificó de la orden de apremio por aviso, quienes 
dentro del término de ley no formularon medios exceptivos, por lo que es 
viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 

 
CONSIDERACIONES 

 
La presente acción fue iniciada con fundamento en el certificado de la deuda 
expedido por el administrador de la copropiedad, documento que satisface los 
requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, norma 
que establece que pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
claras, expresas y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 
 
De su lado, el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 prevé que las multas u 
obligaciones pecuniarias derivadas de las expensas comunes o 
extraordinarias, con sus respectivos intereses, pueden ser exigibles 
ejecutivamente con la certificación emitida por la administradora de la 
copropiedad. 
 
En este asunto, se acompañaron certificados: a. de la administradora del 
conjunto demandante sobre las obligaciones ejecutadas, documento que no 
fue tachado de falso por la parte demandada y b. de existencia y 
representación de la copropiedad.  
 
Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., que prevé: 
 
 “Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 



Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto 
que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2020-01068 

 
1. Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 

2. Se reconoce personería al abogado Kevin David Valbuena Mercado como 
apoderado judicial del demandante, en los términos del poder conferido (Pdf. 
51). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Ref-2021-00097 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso para la efectividad de la garantía 
real promovido por Bancolombia S.A. contra Nancy Patricia García Londoño, 
por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
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Ejecutivo 2021-0392 

 
Por secretaría corríjase las anotaciones visibles en el sistema de consulta Siglo 
XXI, en el sentido que: 
 
1. La referencia datada 24 de enero de 2024 fijada en estado del 25 del mismo 
mes y año, no corresponde a este trámite sino al expediente 2021-0932. 
 
 
 

 
 

2. La observación de fecha de fecha 28 de febrero de 2024, no existe para el 
proceso de la referencia, como quiera que el mismo se encuentra al despacho 
del 26 de febrero del año que avanza y no se ha proferido actuación con 
anterioridad, correspondiente también a la carpeta antes mencionada. 
 
3. Ínstese a la parte actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 2° del auto de 30 de noviembre de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Pertenencia 2021-0526 

 
 

Previo a resolver y para evitar futuras nulidades, la parte actora deberá remitir 
nuevamente el citatorio a Claudia Patricia Buitrago Ángel, toda vez, que se 
indicó en forma incompleta las fechas de las providencias a notificar, siendo las 
correctas, “8 de octubre y 15 de diciembre de 2021”. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-00713 
 

 
1. La comunicación allegada por la Policía Nacional, incorpórese a los autos y 
póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 

2. Téngase en cuenta que el demandado Fabian Armando Castellanos Plazas 
se notificó por aviso, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

3. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Verbal sumario 2021-0903 

 
 

1. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
2. Una vez, se encuentre en firma esta determinación, ingrese el expediente al 
despacho, para emitir el pronunciamiento respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
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Ref-2021-00969 

 

 
Por secretaría ofíciese al Juzgado Sesenta y Ocho (68) Civil Municipal de 
Oralidad Transitoriamente Juzgado Cincuenta (50) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Bogotá, para informarle que en 
su oportunidad se tendrá en cuenta el embargo de remanentes. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Ejecutivo 2021-01041 

 
 

1. Incorpórese a los autos y póngase en conocimiento las respuestas 
suministradas por la EPS Sura y el Banco Davivienda S.A.  
 
2. Ínstese a la parte actora para que adelante el entreamiento de la orden de 
apremio a la demandada en las direcciones informadas a ítems 26 y 28 del 
cuaderno principal. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ejecutivo 2021-01257 
 
 

1. Incorpórese a los autos la documental allegada por los Juzgados 34 y 41 
Civil Municipal de esta ciudad. 
 
2. Por lo anterior, remítase el expediente de la referencia al Juzgado Cuarenta 
41 Civil Municipal para que sea acumulado en el proceso No. 
11001400304120230081800 adelantado contra el aquí ejecutado de 
conformidad al art. 464 de. C.G.P., dejando las anotaciones del caso. 
 
Arrímese en físico y original las letras de cambio aportadas como báculo de la 
ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ba583c395d2bfe32e914d812ac1b9ea3ab6693ee593efb3167df12eeffb27ad

Documento generado en 22/04/2024 03:07:18 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
 

Ejecutivo 2021-01293 
 

1. Se le pone de presente a la parte interesada que la consulta al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud es de libre acceso y sin restricción alguna 
directamente en la página del Adres (BDUA), como se evidencia a ítems 17 y 
18 del cuaderno principal. 
 
2. Ahora, con fundamento en el numeral 4º del artículo 43 del Código General 
del Proceso, se dispone librar comunicación al Ministerio de Defensa Nacional, 
con el fin de que consulte en sus bases de datos si existe evidencia de los 
fondos de pensiones y cesantías a las cuales se encuentran afiliados los 
demandados, lo manifiesten a este Despacho en el término de los cinco (5) 
días siguientes al enteramiento de este proveído, siempre y cuando esa 
información sea sujeto de reserva. Ofíciese 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
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La Secretaria 
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Ejecutivo 2021-01337 

 
 

1. Previo a resolver la parte actora deberá allegar la liquidación del crédito 
conforme el mandamiento de pago y discriminando el capital acelerado con sus 
respectivos intereses, y las cuotas en mora separadas cada una con sus réditos 
de mora, además, deberá tener en cuenta la subrogación efectuada al Fondo 
Nacional de Garantías S.A, hasta la suma de $ 16.439.394. 
 
2. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por Fondo Nacional de 
Garantías S.A, obrante a ítem 21 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
3. Por secretaría dese cumplimiento al numeral 5° del auto que ordenó seguir 
adelante la ejecución, remítase el presente asunto a la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal para que continúe su trámite. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Ref-2021-01357 
 

 
Se niega la solicitud de emplazar, dado que la comunicación remitida al correo 
electrónico tiene acuse de recibido. 
 
Sin embargo, del citatorio remitido se observa que se hizo mención a la Ley 
2213 de 2022 con el art., enunciado de manera incorrecta, además, se indicó 
que se trataba de notificación personal y posteriormente por aviso, que 
aunque tienen la misma finalidad, su tramitación es diferente. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Ref-2022-00123 
 

 
1. Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace Alpha Capital 
S.A.S., a favor de CFG Partners Colombia S.A.S. 
 
Como consecuencia, téngase a CFG Partners Colombia S.A.S., como 
litisconsorte del cedente a quien podrá sustituir si expresamente lo acepta la 
demandada (C.G.P, art, 68). 
 

Téngase en cuenta que la cesionaria ratificó como su apoderado judicial al 
abogado reconocido en el presente asunto. 
 
2. Frente a la liquidación de crédito, deberá estarse a lo resuelto mediante 
auto de 11 de diciembre de 2023. 
 
3. En atención a lo solicitado en el pdf. 33, se le advierte al memorialista que 
el 5 de agosto de 2022 se ordenó seguir adelante con la ejecución dentro del 
presente asunto.  
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ejecutivo 2022-00183 

 
 

No se accede a lo pretendido por la apoderada actora, toda vez que, el oficio 
No. 22-00631 ya fue radicado ante las diferentes entidades bancarias y sus 
respuestas obran en el plenario. 
 
Por secretaría, remítase el link del expediente a la togada. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Ejecutivo 2022-00183 

 
Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 8 de marzo de 2022 se libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como 
endosatario del Banco Davivienda contra Ángela María Zapata Goez, para que 
pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado 
como soporte de la acción.  
 

La parte demandada se notificó conforme la Ley 2213 de 2022, quien dentro 
del término no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto 
de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 



precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-0319 

 
 

Verificado el expediente se evidencia que la entrada al despacho datada 26 de 
febrero del año que avanza se hace inoficiosa, toda vez que, las correcciones 
de oficios no son susceptibles de alzamiento por parte del despacho. Téngase 
en cuenta el número correcto de identificación del demandado visible en el 
escrito de demanda. 

Empero y con el fin de esclarecer la situación del bien, allegue el certificado de 
tradición del inmueble que dé cuenta del registro del embargo. Una vez alegada 
esa documental, secretaría proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
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La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ejecutivo 2022-0617 

 
1. Por secretaría ofíciese a la Oficina Registro Instrumentos Públicos, zona 
centro, para que en el término de diez (10) días informen el trámite dado al 
oficio No. 22-01456, en especial lo referente al embargo de los bienes muebles 
identificados con los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 50C-1093692 Y 50C-
1068928. 
 
La parte interesada deberá acreditar el diligenciamiento de la precitada 
comunicación. 
 
2. Por secretaría dese cumplimiento al numeral 5° del auto que ordenó seguir 
adelante la ejecución, remítase el presente asunto a la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal para que continúe su trámite. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2fdbcf51e04513c7b0b7cdaf004571b91732d1712988313181ab5e0bc3555f8

Documento generado en 22/04/2024 03:07:22 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ejecutivo 2022-0627 

 
Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 21 de julio de 2022 se libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como 
endosatario del Banco BBVA contra Jenny Shirley Moreno Aponte, para que 
pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado 
como soporte de la acción.  
 

La parte demandada se notificó conforme la Ley 2213 de 2022, quien dentro 
del término no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto 
de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en dos pagarés, documento 
que satisfacen las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 



precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2022-00645 
 

 
1. Téngase en cuenta que la demandada Sandra Patricia Nieto Tifaro, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título 
 

3. Téngase por revocado el poder conferido por la demandante a su 
apoderado judicial. 
 
4. Se reconoce personería a la abogada Jinneth Michelle Galvis Sandoval como 
apoderada judicial del demandante, en los términos del poder conferido (Pdf. 
17). 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ejecutivo 2022-0731 

 
1. Por secretaría dese cumplimiento al numeral 5° del auto que ordenó seguir 
adelante la ejecución, remítase el presente asunto a la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal para que continúe su trámite. 
 
2. Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
2. Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado del Fondo Nacional 
de Garantíasen el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta no 
le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el memorial 
de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 76 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ejecutivo 2022-01253 

 
Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 1° de noviembre de 2022 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 
como endosatario del Banco Davivienda contra Solange Barreto Vidal, para que 
pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado 
como soporte de la acción.  
 

La parte demandada se notificó conforme la Ley 2213 de 2022, quien dentro 
del término no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto 
de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 



precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
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8:00 a.m. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ejecutivo 2022-01266 

 
1. Incorpórese a los autos el citatorio remitido a la pasiva con resultado 
negativo. 
 
2. Con fundamento en el numeral 4º del artículo 43 del Código General del 
Proceso, se dispone librar comunicación a EPS Famisanar, con el fin de que 
consulte en sus bases de datos si existe evidencia de las direcciones físicas y 
electrónicas que posee Juan Antonio Hernández Duque, y de ser el caso, lo 
manifiesten a este Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al 
enteramiento de este proveído, siempre y cuando esa información sea sujeto 
de reserva. Ofíciese 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ref-2022-01344 

 

 
1. Téngase en cuenta que la apoderada demandante reasume el mandato 
conferido. 
 

2. Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto admisorio a la parte 
demandada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en la secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2023-00553 
 

 
Teniendo en cuenta lo pactado por las partes en audiencia de 27 de 
septiembre de 2023, y las consignaciones del pago realizado por la parte 
demandada, de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Luisa 
Fernanda Gómez Forero contra Beyanira Sosa Gamba, María Teresa Mahecha 
Mahecha y Sandra Patricia Puerto Flórez, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. Téngase en cuenta 
que la suma de $5’000.000,oo ya fue entregada a la ejecutante. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2023-01260 
 

 
1. La manifestación realizada por la demandante, incorpórese a los autos y 
téngase en cuenta para lo pertinente. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto admisorio a la parte 
demandada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en la secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C. veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2023-01284 
 
 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por 
Bancolombia S.A., contra Wilson de Jesús Molina Quirama, por pago total de 
la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Ref-2023-01335 
 

 
1. Los citatorios remitidos al demandado, incorpórese a los autos y póngase 
en conocimiento para lo pertinente. 
 
2. Visto el escrito que precede, se tiene como notificado por conducta 
concluyente al ejecutado Alirio Alfonso Tovar Beltrán del auto de apremio, de 
conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., a partir 
de la notificación de este proveído. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos al citado ejecutado. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2023-01382 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 1º de septiembre de 2023 se libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor de Banco Finandina S.A., contra Yesid Camilo 
Hernández Pedraza, para que pagara al demandante las sumas contenidas en 
el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de 
la Ley 2213, quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, 
por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2023-01572 
 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo del automotor identificado con la placa JXL-000 
denunciado como de propiedad del ejecutado. 
 

Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2023-01572 
 

 
1. Téngase en cuenta que el demandado Edinson Alberto Paz González, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del 
presente proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 24 de noviembre de 2023, se libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor de CFG Partners Colombia S.A.S contra Edinson 
Alberto Paz González para que pagara al demandante las sumas contenidas 
en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de 
la Ley 2213, quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, 
por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y Decreto 2555 de 2010, para 
en título-valor pagaré electrónico y, los requisitos que dispone el artículo 422 
del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2023-01594 
 

 
1. Téngase en cuenta que el demandado Juan Carlos Rico Hurtado, se notificó 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 
guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Verbal sumario 2023-01763 
 
 

 Niégase la solicitud de corrección, aclaración o adición del auto que precede, 
porque este no contiene conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de 
duda, ni errores aritméticos, o de omisión o cambio de palabras o alteración de 
estas. (Arts. 285, 286 y 287) 
 
Secretaria contrólese el término para subsanar. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación
en  el ESTADO No. 041 de hoy 23 de abril de 2024 a las
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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